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VISTO las actuaciones obrantes en el expediente 700-015402/13-000, por las cuales se 

tramita el llamado a concurso interno para la cobertura de U N (1) cargo No Docente Categoría 2 del 
Agrupamiento Administrativo (Decreto 366/06), con funciones de Director del Área Enseñanza de 
esta Facultad; 

ATENTO a la confirmación de la vacante y la respectiva autorización para su llamado a 
concurso efectuada a fs. 16 y 

CONSIDERANDO lo dispuesto por el Decreto 366/06 y la Ordenanza 262 (modificada por 
Resolución 6/12 del H . Consejo Superior); 

1ro.- L L A M A R a CONCURSO INTERNO de antecedentes y oposición para cubrir U N (1) C A R G O 
CATEGORÍA 2 D E L A G R U P A M I E N T O A D M I N I S T R A T I V O (Decreto 366/06), con funciones de 
DIRECTOR del ÁREA ENSEÑANZA de esta Facultad. 

2do.- Fijar el período comprendido entre el 06/06/16 al 10/06/16 para la inscripción de los aspirantes, 
la que se formalizará en la DIRECCIÓN DE CONCURSOS en el horario de 7 a 12hs., mediante 
formulario en el que deberán consignarse los datos requeridos y que podrá bajarse de la página web: 
http://www.exactas.unlp.edu.ar/concursos y promociones no docentes o retirarse en la mencionada 
dependencia. 

3ro.- Para tener derecho a inscribirse, los aspirantes deberán reunir las condiciones establecidas en la 
Ordenanza 262 (modificada por Resolución 6/12 del H . Consejo Superior). 

4to.- Dejar establecido que: , * 
a) las tareas inherentes al cargo a concursar son: 

Depende en forma directa de una Dirección General o de la estructura de 
conducción. Cumple tareas de Dirección, Coordinación, Planeamiento y 
Organización. Asesora a niveles superiores. 

Tiene a su cargo la supervisión y control de los Departamentos: 
- Ingreso y legajos. 
- Egresos y legalizaciones. 
- Exámenes. 
- Exámenes y cursadas por correlación. 

Controla y realiza informes referentes a alumnos y/o egresados a distintos 
organismos externos (Colegios Profesionales, CONICET, CIC, Oficios Judiciales, 
etc.), como así también estadísticas e informes de mejores egresados. 

Actualizaciones del sistema S I U - G U A R A N I 

Atención de docentes. 

b) el horario previsto inicialmente a cumplir es de 7:00 a 14:00 hs. 

c) la remuneración es de pesos Veinticuatro mil doscientos cuarenta y ocho con 00/100 ($ 
24248,00) nominal a los que se adicionarán las bonificaciones correspondientes según la situación 
particular del agente y sobre la cual se efectuarán los descuentos de ley correspondientes. 

E L DECANO DE L A F A C U L T A D DE CIENCIAS E X A C T A S 
R E S U E L V E : 
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5to.- L a prueba de oposición se llevará a cabo el día 28/06/16 a las 09:30 horas en la Dirección de 
Concursos de esta Facultad con el siguiente temario general: 

- Ordenanza 101/72 de la U N L P - Reglamento de Procedimientos Administrativos de la U N L P . 
- Dec. 366/06 - Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones 

Universitarias Nacionales. 
- Ordenanza N° 262 - Ingreso y Ascenso del Personal No Docente. 
- Representación Gremial 
- Ingreso: 

Condiciones 
Carreras 
Res. 255 
SIPU 

- Validez de Trabajos Prácticos. Res. Mayores de 25 años sin estudios secundarios. 
- Res. Trabajo Final 

Res. 266/11 - Lic . Física Medica 
Res. 2490/11 - Lic . Biotecnología y Biología Molecular 
Res. 2492/11 - Lic . Ciencia y Tecnología de Alimentos 
Res. 236/10 - Lic . Química y Tecnología Ambiental 
Res. 264/12 - Lic . Química 

- Revalida de Diplomas extranjeros: Ord. 94/69 - arts. 9 a 23 
- Convalidación de Diplomas extranjeros: Ord. 252/03 - M i n . Educ. Ciencia y Tecnología. 
- Actualización de datos en S I U - G U A R A N I 

Matricula - Generación de legajo 
Exámenes - Habilitación de turno y mesa de examen 
Cursadas- Calendario Académico - Comisiones 
Docentes - Incorporación y base y Comisiones " 
Incorporación de Materias Optativas 
Equivalencias (automáticas o Externas) 

- Egreso: 
Requisitos exigibles en ocasión de solicitud de Diploma 
Expediente y egreso en S I U - G U A R A N I 
Sistema de egresados 

- Provecto de Trabajo: Los aspirantes deberán presentar, en la fecha convocada para la Prueba 
de Oposición, un Proyecto de Trabajo para el Área objeto del concurso. Será requisito 
indispensable su presentación en sobre cerrado y firmado por el aspirante para su continuidad 
en las siguientes instancias concúrsales. E l mismo será evaluado como parte de la Prueba de 
Oposición. 

6to.- Integrar de la siguiente manera el Jurado que deberá expedirse en el presente concurso (art. 8° 
Ord. 262-Res06/12): 

Titular Suplente 

Representante de la Autoridad Superior: DRA. SCHIAVONI, M E R C E D E S 

Superior Jerárquico con facultad de 
superintendencia: Secretario de Facultad SR. BARRIONUEVO, JUAN 

Personal No Docente propuesto por 
A T U L P : SR. P A N E L L A , H E R N A N 

Personal No Docente representante del 
Agrupamiento: SR. GIMENEZ, A M I L C A R SRA. SARMIENTO, M A R Í A 

Personal No Docente representante del 
Agrupamiento (de otra Facultad o 
Dependencia): 

SR. SANTANA, FERNANDO SRA. PASTINI, MONICA 
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7mo.- Facultar al jurado a postergar la fecha de la prueba de oposición cuando las circunstancias lo 
tornen indispensable, notificando de ello en forma fehaciente a los aspirantes inscriptos. 

8vo.- La nómina de aspirantes inscriptos se publicará cartelera y en la Dirección de Concursos dentro 
de los tres (3) días de cerrada la inscripción por el termino de cinco (5) días pudiendo los inscriptos 
durante ese lapso tomar vista de la documentación presentada por los otros aspirantes pudiendo 
observarlos e impugnarlos (Art. 5° - Ord. 262 (modif Resolución 6/12 HCS)). 

9no.- La nómina de los miembros del Jurado se publicará cartelera y en la Dirección de Concursos 
dentro de los tres (3) días de cerrada la inscripción por el término de cinco (5) días pudiendo los 
inscriptos recusar a sus integrantes y estos excusarse por cualquiera de las causales determinadas en 
los arts. 33° Dec. 366/06 y 6° Ord. 262 (modif Resolución 6/12 HCS), debidamente fundada y 
mediante escrito que se deberá presentar en la Dirección de Concursos. Dentro del mismo plazo, los 
aspirantes y los miembros de la comunidad universitaria tendrán derecho a observar e impugnar ante 
la autoridad que formuló el llamado a los postulantes inscriptos, de conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 34° del referido Decreto y 5° de dicha Ordenanza. 

lOmo.- P A S E a la Di recc ión General de Personal a los fines de dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 9° de la Ordenanza 262 (modif Resolución 6/12 HCS). 

11ro.- REGÍSTRESE por el Departamento de M E S A D E E N T R A D A S . REMÍTASE copia a todos los 
Departamentos, Áreas y Dependencias de la Facultad y a los miembros del Jurado. PUBLÍQUESE. 
P A S E a la Dirección de Concursos a sus efectos. 

RESOLUCION 
Prof. Dra. Celina E. CASTUMA 

Secretaria Académica 

Pror.Dr.CARL0SM.NAON 
Decano 
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